
AcREDTTActóu or DtspoNIB¡t¡oao níontce
Decreto Supremo N" 022-201 ó-MINAGRI

RESOLUCIóN ADMINISTRAIIVA N" 027.202I .ANA.AAA.M.AtA.tYS

Celendín,28 de oclubre de 2021

VISTO:

De conformidod con ellnforme Técnico N" 0016-2021-ANA-AAA.M-ALA.LYS/CMCG y de
lo estoblecido en el Artículo 2o y 5" del Decreto Supremo N" 022-201ó-MINAGRI y del
expediente que quedo registrodo con CUT 162922 - 2021

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Prorrogorlo Acreditoción de Disponibilidod Hídrico de Aguo Superflciol con
Fines Poblocionoles, otorgodo con Resolución Adminlstrotlvo N" 057-2019-ANA-AAA.M-

ALA.LYS de fecho 24 de setiembre de 2019, a fovor de lo MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

UTCC, por un volumen totol de hoslo 2838.240m¡loño, poro el desorrollo del proyecio:
,'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIC DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTC

BÁSICO RURAL EN: EL LANCHE, EL CHOLCQUE, LIMÓN (GRANADILLA, TUYUNGA,

BELLAVISTA, EL TAMBO, PENCAPATA, CALLUINCHC) GELÍC, LA LUCMA, SAN ]SIDRQ,

SHUCAMAvO, OCSHALÍ (CHCnCpATA) - B LOCALTDADES DEL DISTRIIO DE UTCO

PRCVINCIA DE CELENDÍN - DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA". por un período de dos
(02) oños, cuyos corocteríslicos lécnicos corresponden o lo reso uciÓn primigenio,

conforme ol deiolle siguienie:

Artículo 2o.- Los dotos del objeto de lo ocreditoción de disponibilidod hídrico de oguo
superficiol, corresponde ol detolle siguiente:

CUT NO t 62922 - 2421 Fecho Solicilud 0s11012421

Solicilonle MUNICIPAL]DAD DISTRlTAL DE UTCC

Fuente de Aguo Monontiol LA CURVA

: del Punto de
-N/ 

1

rtoción (Morgen)

Zono: l7M Sur / Este: Bl9205m / Norte:

9242969m / Altitud: 2958msnmlqqp.larQlétr,(w.-G.,.§l8,4r,UJ

,Eoe.'éil'llri¿i6,n.é;;e,:1:q.:CoF Tomo Directo Froniol (TDF)

Acreditoción poro Proyeclo (m')
Ene:

241 .056

Feb:

217.728

Mor:
241 .456

Abr:
233.280

Moy:
241 .05ó

Jun: Jul:

233.280 1 Z¿t.OSS

Ago:
241 .05ó

Set:

233.280
Oct:
241 .456

Nov:
233.280

Dic:

241 .056
Totol : 2838.240

Titulor MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UTCO

Tipo de Uso Poblocionol
"Mejoromiento y Amolioción del Servicio de Aguo
Potoble y Soneomiento Bósico Rurol en: El Lonche,
El Choloque, Limón (Gronodillo, Tuyungo, Bellovisto,
ElTombo, Pencopoto, Colluincho) Gelíc, Lo Lucmo,
Son lsidro, Shucomoyo, Ocsholí (Cho¡qpotq) - I



Locolidodes del disirilo de l.l1co - prouincr: Oe
Celendin - deoortomento cic Crlir:m¡rcn,'

Tipo de Proyecfo Mejorcrmiento y Amplioción Oet Se.Eio Oe
Soneomienlo, Ámbito Rurol

Ubicoción Politico del proyecto Deportomento: Cojomorco, prouinciá: Celendír-,
Distrito: Utco, Coserío: Gelic porte Alto
¡44_¡¡glg!g!.4!{r Lcs yon gos Suire

Artículo 3o'- ESTABLECER que el plozo móximo de lo prórrogo de vigencio de lo presenie
Acrediloción de Disponibilidod Hidrico de Aguo supeificiot, u, o. dos (02) oños.cumplido dicho prozo, ro ocreditoción coducoró de preno derecho.

Ariículo 40.' PRECIsAR que lo presenie resolución no cuiorizo io ejecución de obros deoprovechomiento hídrico, ni lo utilizoción del recurso hídrico, siendo necesorio poro ello,efectuor los trÓmites correspondientes de conformidod con lo Ley de Recursos Hídricos,
Ley N'29338, su Reglomento y demós normos de lo moterio.

Artículo 5o" ESTABLECER que en el procedimienlo de io Autorizoción de Ejecución deobros de Aprovechomiento Hidrico, el odminislrodo deberó consideror lo instoloción deinsirumentos de control y medición del oguo.

Arlículo óo" DISPONER que lo Administroción Locol de Aguo Los yongos Suiie, notifiquelo presente resoluciÓn o lo Municipolidod Distritol de Ulco en el modoy formo de ley.

Regístrese y Comuníquese
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